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e) Para el Cuerpo de Profesores de Escuetas Oficiales de
Idiomas:

Un Presidente. nombrado entre funcionarios que ejerzan la fun
ción inspectora en materia educativa o funcionarios del Cuerpo
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Cuatro Vocales, del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas en activo.

D) Para los Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño:

Un Presidente. nombrado entre funcionarios Que ejerzan la fun
ción inspectora en materia· educativa o funcionarios del Cuerpo
de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

Cuatro Vocales, funcionarios de carrera de los Cuerpos de Pro
fesores de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño en activo.

Podrán, si es el caso, nombrarse Comisiones para los Cuerpos
de Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas.

En cada una de las Comisiones dictaminadoras anteriores
actuará como Secretario el funcionario Que designe la Dirección
General de Personal de entre los Que ejerzan funciones en dicha
Dirección General.

Asimismo, podrán asistir a las Comisiones dictaminadoras un
representante de cada organización sindical con presencia en la
Mesa Sectorial Docente no universitaria, con voz y sin voto.

Las Comisiones dictaminad9ras podrán solicitar el asesora
miento Que consideren oportuno.

Los miembros de las Comisiones estarán sujetos a las causas
de abstención y recusación establecidas en los artículos 28 y 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

La asignación de puntuación Que corresponde a los concur
santes, por los restantes apartados del baremo de méritos, se lle
vará a efecto por las unidades de personal.de la Dirección General
de Personal de la Consejería de Educación y Ordenación Univer
sitaria.

Decimosexta.-Una vez recibida en la Consejería de Educación
y Ordenación Universitaria las actas de las Comisiones dictami
nadoras, con las puntuaciones asignadas a los concursantes, se
procederá con arreglo a las peticiones y a los méritos de los par
ticipantes en la adjudicación de los destinos y se harán públicas,
en sus delegaciones provinciales, las resoluciones provisionales
de los concursos de traslados.

En el caso de Que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán de acuerdo con lo establecido
en el apartado tercero de la Orden del de octubre de 1994,
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno
de los apartados del bar,-mo, por el orden en el Que aparecen
en el mismo. Si persistiera el empate se atenderá a la puntuación
obtenida en los distintos subapartados por el-orden, igualmente,
en Que aparecen en el baremo. De resultar necesario, se utilizará
sucesivamente como último criterio de desempate el orden del
primer y, en su caso, .segundo apellidos, teniendo en cuenta que
deberá contarse pata cada uno de ellos a partir de dos letras
Que serán determinadas mediante sorteo realizado al efecto por
la Dirección General de Personal.

Decimoséptima.-Los concursantes podrán presentar reclama
ciones a las resoluciones provisionales, a través del órgano en
Que presentaron su instancia de participación, en el plazo de cinco
dias a partir de su exposición.

Asimismo podrán presentar renuncia a su participación en el
concurso en el mismo plazo, en las condiciones establecidas en
la base decimotercera de esta convocatoria. Estas reclamaciones
o renuncias se presentarán por los procedimientos a Que alude
la base decimotercera. •

Decimoctava.-Consideradas las reclamaciones y renuncias a
que se refiere la base anterior, se procederá, por la Dirección
General de Personal, a dictar las resoluciones definitivas de estos
concursos de traslados. Dicha Resolución se publicará en el «Diario
Oficial de Galicia~. Las plazas adjudicadas en dicha Resolución
son irrenunciables, debiendo incorporarse a las plazas obtenidas.

Decimonovena.-Los funcionarios que mediante las convoca
torias realizadas al amparo de esta Orden obtengan destino defi
nitivo en un ámbito de gestión distinto al de su puesto de origen,
percibirán sus retribuciones de acuerdo con las normas retributivas
corr,,~spondientesal ámbito en el que obtienen destino.

Vigésima.-Los Profesores excedentes que reingresen al
servicio activo como consecuencia del concurso presentarán, ante
la Delegación Provincial de la que dependa el centro obtenido
mediante el concurso de traslados, declaración jurada o promesa
de no hallarse separado de ningún Cuerpo o Escala de la Admi
nistración del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la
Local, en virtud de expediente disciplinario, ni de esta inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

Vigésima primera.-La toma de posesión en los nuevos destinos
tendrá lugar el15 de septiembre de 1995.

Santiago de Compostela, 6 de octubre de 1994.-Et Consejero.

(ED supleiDeDto aparte se pubUcaD 108 aDexos de esta OrdeD)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

22854 ORDEN de 11 de octubre de 1994. de la Cansejeria
de Educación y Ciencia, por la que se convoca con
curso de traslados de /unclonarios docentes de los
Cuerpos de Pro/esores que imparten Enseñanza
Secundaria, Formación Pro/esional, Enseñanzas Artis
ticas e Idiomas.

De conformidad con el Real Decreto 1774/1994, de 5 de agosto
(<<Boletín Oficial de' Estado~ de 30 de septiembre) y la Orden de
1 de octubre de 1994, (<<Boletín Oficial del Estado» del 4), por
la que se establecen normas procedimentales aplicables a los con·
cursos de traslados de ámbito nacional de los funcionarios de
los Cuerpos Que imparten las enseñanzas establecidas en la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE),
que se convoquen durante el curso 1994/1995, y existiendo plazas
vacantes en los centros docentes, cuya provisión debe hacerse
entre funcionarios de los Cuerpos que a continuación se citan,
esta Consejería ha dispuesto convocar concurso de traslados de
acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Se convoca concurso de traslados de acuerdo con
las especificaciones que se citan en la presente Orden, para la
provisión de plazas vacantes entre funcionarios docentes de los
Cuerpos de:

Profesores de Enseñanza Secundaria.
Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
Profesores de Música y Artes Escénicas.
Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones:

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. de Ordenación Gene
ral del Sistema Educativo; la Ley 24/1994, de 12 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado. del 13); Real Decreta 1774/1994, de 5 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ de 30 de septiembre); Real
Decreto 850/1993, de 4 de junio (<<Boletin Oficial del Estado~

del 30); Real Decreto 575/1991, de 22 de abril (.Boletin Oficiai
del Estado. del 23); Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 2 de diciembre); Orden de 1 de
octubre de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 4), y cuantas
otras le sean de aplicación.

Segunda. Publicación de plazas correspondientes a los Cuer
pos citados en los apartados anteriores.-Las plazas para el curso
1995/1996 correspondientes a los Cuerpos se publicarán rela
cionadas por centros en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda
lucia~.

Al amparo de la presente Orden se convocan, además de las
vacantes previstas en el momento de la convocatoria, las que se
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produzcan hasta el 31 de diciembre de 1994 y las Que resulten
de la resoludón del concurso en cada Cuerpo así como las que
originase en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación
y Ciencia la resolución de los concursos convocados por los Depar
tamentos de Educación de las restantes Comunidades Autónomas
y del Ministerio de Educación y Ciencia. Además podrán incluirse
aquellas vacantes que se originen como consecuencia de las jubi
laciones forzosas que se produzcan hasta la finalización del curso
1994/1995, así como las plazas que se dotarán en los centros
cuyo comienzo de actividades esté previsto para el curso
1995/1996, Que estarán condicionadas al efectivo inicio del fun
cionamiento de tales centros en dicho curso. Todas ellas siempre
que correspondan a plazas cuyo funcionamiento se encuentre pre·
visto en la planificación educativa.

Tercera. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda
ria.-Los Profesores pertenecientes a este Cuerpo podrán solicitar
las siguientes plazas:

1. Plazas correspondientes a las especialidades de las que
sean titulares; para los centros que figuran en el anexo 1 a la
presente Orden, y_ para las especialidades que se indican en el
anexo V.

2. Plazas correspondientes a la especialidad de Tecnología
para los Centros consignados en el ~nexo 1, siempre Que reúnan
las siguientes condiciones:

Tener destino definitivo en el ámbito de gestión de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de AndaluCía.

Estar en posesión del título de Ingeniero, Arquitecto, Doctor
o Licenciado en Ciencias Físicas, Ciencias Químicas, Licenciado
de la Marina Civil, Licenciado en Ciencias, Ingeniero Técnico o
Arquitecto Técnico.

3. Plazas correspondientes a la especialidad de Psicología y
Pedagogía en los centros que aparecen consignados en el anexo
1, siempre que reúnan las condiciones Que se establecen a con
tinuación:

Tener destino en el ámbito de gestión de la Consejería de Edu
cación y Ciencia de la Junta de AndaluCía, ser titular de la espe
cialidad de Psicología y Pedagogía o encontrarse en posesión del
título de Doctor o Licenciado en Psicología, Filosofía y Ciencias
de la Educación (Especialidades: Psicología o Ciencias de la Edu
cación) o Filosofía y Letras (especialidades de Pedagogía o Psi
cología), o que hayan sido Diplomados en las Escuelas Univer
sitarias de Psicología hasta 1974.

Cuarta. Profesores Técnicos de Formación Profesional.-Los
Profesores pertenecientes a, este -Cuerpo podrán solicitar las
siguientes plazas:

1. Plazas correspondientes a las especialidades de las que
sean titulares, para los centros Que figuran en el. anexo 1, y para
las especialidades que figuran en el anexo VI.

2. Plazas correspondientes a la especialidad de Tecnología
para los centros que aparecen consignados en el anexo 1, siempre
que reúnan las condiciones y requisi~os previstos en la base tercera
punto 2.

Quinta. Profesores de Escuelas Oficiales de ldiomas.-Los Pro
fesores pertenecientes a este Cuerpo, de acuerdo con las espe
cialidades de las que se?,n titulares podrán solicitar las plazas
de los centros que aparec~nen el anexo 11 y para las especialidades
que figuran en el anexo VII.

Sexta. Catedróticos y Profesores de Música y Artes Escéni~

cas.-l. Los Catedráticos de(Cuerpo de Música y Artes Escénicas,
de acuerdo con las especialidades de las que sean titulares, podrán
solicitar las plazas de los centros que aparecen en el anexo 111
y para las especialidades que figuran en el anexo VIII.

2. Los Profesores de Música y Artes Escénicas de acuerdo
con las especialidades de las que sean titulares, podrán solicitar
las plazas de los centros que aparecen en el anexo 111 y para
las especialidades que figuran en el anexo IX.

Séptima. Profesores y Maestros de Taller de Artes Plóstícas
y Diseño.-1. Los Profesores del Cuerpo de Artes Plásticas y Dise
ño, de acuerdo con las especialidades de las que sean titulares,
conforme a la normativa vigente, podrán solicitar las plazas de
los centros que aparecen en el anexo IV. para las especialidades
que figuran en el anexo X.

2. Los Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, de
acuerdo con las especialidades de las que sean titulares, podrán
solicitar las plazas de los centros que aparecen en el anexo IV,
para las especialidades que figuran en el anexo Xl.

Octava. Podrán participar con carácter voluntario en este
concurso:

1. Funcionarios dependientes de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía.

1.1 Podrán participar voluntariamente a las plazas anuncia
das en esta convocatoria, dirigiendo su instancia a la Consejeria
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía en los términos
indicados en base undécima, los funcionarios que se encuentren
en algunas de las situaciones que se indican a continuación:

a) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicio
activo con destino definitivo en centros dependientes de la Con~

sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.
b) Los funcionarios que se encuentren en situación de ser

vicios especiales declarada desde centros actualmente dependien~

tes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda~

lucía. '
c), Los funcionarios Que se encuentren en situación de exce~

dencia voluntaria declarada desde centros actualmente dependien
tes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda
lucía.

Si se tratara del supuesto de excedencia voluntaria contemplada
en el apartado e) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, sólo podrán participar
si al finalizar el curso escolar en Que se realicen las convocatorias
han transcurrido dos años desde Que pasaron a esta situación.

d) Los funcionarios que se encuentren en situación de sus
pensión declarada desde centros actualmente dependientes de la"
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucia, siem~
pre que al finalizar el curso escolar en que se realicen las con~

vocatorias haya transcurrido el tiempo de duración de la sanción
disciplinaria de suspensión.

1.2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la
Ley 24/1994, de 12 de julio, (,Boletín Oficial del Estado, del
13), no será de aplicación en esta convocatoria el requisito de
permanencia de un mínimo de dos años con destino definitivo
en el puesto de trabajo para poder concursar con carácter volun
tario establecido en el párrafo segundo del número 6 de la dis
posición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984. de 2 de agos
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.3 Los participantes a que se alude en el apartado 1 de
esta base podrán ígualmente incluir en su solicitud plazas corres
pondientes a las convocatorias realizadas por las restantes Admi
nistraciones Educativas en los términos establecidos en sus· res
pectivas convocatorias.

1.4 Quienes deseen ejercitar un derecho preferente para la
obtención de destino deberán estar a lo que se determina en la
base décima de esta convocatoria.

2. Funcionarios dependientes de otras Administraciones Edu
cativas.-Podrán solicitar plazas correspondientes a esta convo
catoria los funcionarios dependientes de otras Administraciones
Educativas siempre que cumplan los requisitos y condiciones que
se establecen en esta Orden. Estos funcionarios deberán haber
obtenido su primer destino definitivo en el ámbito de gestión de
la Administración Educativa a la que se circunscribía la convo~

catoria por la Que fueron seleccionados, salvo que en la misma
no se estableciera la exigencia de este requisito.

Estos concursantes deberán dirigir su instancia de participación
al órgano que se determine en cada convocatoria. .

Novena. 1. Están obligados a participar a las plazas anun
ciadas en esta convocatoria dirigiendo su instancia a la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía. en los términos
indicados en la base undécima, los funcionarios que se encuentren
en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

a) Funcionarios que, procedentes de la situación de exceden
cia o suspensión de funciones hayan· reingresado con carácter
provisional en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía con anterioridad a la fecha
de publicación de esta convocatoria.
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En el supuesto de que no participen en el presente concurso
o no soliciten suficiente número de plazas vacantes se les adju
dicará de oficio destino definitivo en plazas que puedan ocupar
según las especialidades de las que sean titulares, en centros ubi
cados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De no adjudicárseles destino definitivo permanecerán en situa
ción de destino provisional. debiendo participar en los procedi
mientos Que se establezcan para la obtención de dicho destino
provisional.

b) Los funcionarios que se encuentren en la situación de exce
dencia forzosa o suspensión de funciones con pérdida del puesto
de destino y que cumplida la sanción no hayan obtenido un rein
greso provisional, y hayan sido declarados en estas situaciones
desde un centro dependiente en la actualidad de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucia.

Los funcionarios incluidos en el párrafo anterior, en el supuesto
de no participar en el presente concurso, o si participando no
solicitaran suficiente número de centros dependientes de la Con
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía en los
que corresponda impartir enseñanzas a su Cuerpo, si no obtuvieran
destino definitivo quedarán en la situación de excedencia volun
taria,contemplada en el apartado 3, c) del artículo 29 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Admi
nistración Pública.

c) Los funcionarios que habiendo estado adscritos a plazas
en el exterior deban reincorporarse al ámbito territorial de gestión
de la Consejeria de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
en el curso 1995/1996.

Los Profesores que deseen ejercitar el derecho preferente a
que se refiere el artículo 52.2 del Real Decreto 1027/1993, de
25 de junio. deberán solicitar de conformidad con lo establecido
en la base décima de la presente convocatoria todas las plazas
a las que puedan optar en virtud de las especialidades de las
que sean titulares correspondientes a los centros de la localidad
en la que tuvieron su último destino definitivo. En el supuesto
de que no participen Q si participando no obtuvieran destino que
darán adscritos provisionalmente a un puesto en un centro depen.
diente de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía, con qlrácter preferente en la misma localidad o, en
su caso, en la correspondiente provincia.

Quienes carezcan de una localidad de referencia por no tener
destino definitivo previo,en el caso de no obtener destino serán
adscritos provisionalmente, en los términos del párrafo anterior,
a la provincia en la que prestaban servicios en el momento de
producirse la adscripción.

d) Los funcionarios que se hallan adscritos en puestos de fun
ción inspectora y deban reincorporarse a la docencia en el curso
1995/1996.

Si desean ejercitar el derecho preferente a que se refiere el
artículo 40 del Decreto 66/1993, de 11 de mayo, deberán solicitar
de conformidad con lo establecido en la base décima de la presente
convocatoria todas las plazas a las que puedan optar en virtud
de las especialidades de las que sean titulares correspondientes
a los centros de la localidad en la que tuvieran su último destino
definitivo.

En el supuesto de que no participen o si participando no obtu·
vieran destino, quedarán adscritos provisionalmente a un puesto
en un centro dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, con carácter preferente en la misma
localidad, o en su caso, en la éorrespondiente provincia. Quienes
carezcan de una localidad· dé referencia por no tener destino defi
nitivo previo, en el éaso de no obtener destino serán adscritos
provisionalmente, en los términos anteriores, a la provincia en
la que prestaban servicios en el momento de producirse la ads
cripción.

e) Los funcionarios que hayan perdido su destino definitivo
en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, o por habér
seles suprimido expresamente el puesto que desempeñaban con
carácter definitivo.

A los efectos de esta convocatoria, sólo tendrán carácter de
puestos expresamente suprimidos los correspondientes a la supre
sión de centros, siempre que éstos no hayan dado lugar a la crea
ción de otro centro, y a la de enseñanzas cuya impartición se
haya extinguido en el centro sin que hayan sido sustituidas por
otras equivalentes o análogas.

f) Los Profesores con destino provisional que durante el curso
1994/1995 estén prestando servicios en centros dependientes de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
y que figuren como tales en la Orden de 15 de julio de 1994,
(<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» del 30), por la que
se resolvía el concurso de traslados del curso anterior. Estos fun
cionarios están obligados a solicitar plazas de la especialidad con
la que figuran en la precitada Orden, pudiendo además incluir
en las mismas condiciones puestos a los que puedan optar en
virtud de las especialidades de las que~ en su caso, sean titulares.

A los Profesores incluidos en este apartado que no concursen
o haciéndolo no soliciten suficiente número de plazas vacantes
se les adjudicará d,e oficio destino definitivo en puestos a los que
puedan optar por las especialidades de las que sean titulares en
centros dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia
de la. Junta de Andalucía.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los Profesores
provenientes de especialidades unificadas por el Real Decreto
1701/1991, de 29 de noviembre. podrán optar pOIl que la obten
ción- del destino definitivo de oficio sólo pueda realizarse en centros
docentes que impartan la misma modalidad educativa por la que
accedieron (los antiguos Agregados de Bachillerato en Institutos
de Bachillerato o Institutos de Enseñanza Secundaria que impartan
Bachillerato y los antiguos Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial en Institutos de Formación Profesional o en
Institutos de Enseñanza Secundaria que impartan Formación Pro
fesional).- Para ello deberán cumplimentar el recuadro correspon
diente de la instancia e incluirán en sus peticiones, además de
cuantos otros centros deseen, la totalidad de 105 centros de la
modalidad educativa correspondiente. Caso de no hacerlo así, les
será de aplicación lo establecido en el párrafo anterior.

. En caso de que el profesorado de este subapartado no obtuviera
destino definitivo, estará obligado a participar en los procedimien
tos que se establezcan para la obtención de destino provisional.

La adjudicación de destino a los com;:ursantes que participando
por este apartado Oresultaron seleccionados en los procedimien
tos selectivos correspondientes a las convocatorias de 1991, 1992
y 1993, se hará respetando en cada caso las preferencias esta·
btecidas en la disposición adicional decimosexta, números 2 y
6, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo y las disposiciones que con carácter
general se establecen en las precitadas convocatorias. En con
secuencia, cualquier aspirante que haya superado los procedimien
tos selectivos mencionados por el turno de acceso de movilidad
por una especialidad, ostenta preferencia para la obtención de
destino definitivo sobre los aspirantes seleccionados por el turno
libre o reserva de minusválidos de esa misma -especialidad de su
promoción y posteriores. Si en virtud de esta preferencia a un
participante del turno de acceso de movilidad le correspondiera
una plaza solicitada por concursantes con mayor puntuación pro·
venientes del turno libre o reserva de minusválidos de la misma
promoción o siguientes y que hubiera sido, además, solicitada
por concursantes de promociones anteriores a 1991 con mayor
puntuación que los turnos de acceso, la plaza se le adjudicaría
a las promociones anteriores a 1991 según les corresponda por
su orden de puntuación.

g) Los aspirantes seleccionados en los procedimientos selec
tivos convocados por Orden de8 de abril de 1994 (<<Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» del 14), crin los siguientes criterios
y consideraciones:

Los aspirantes seleccionados per la modalidad de movilidad
del grupo B al grupo A que sean funcionarios del Cuerpo de Maes
tros, conforme a lo establecido en la disposición adicional deci
mosexta punto 2 de la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo, podrán optar, a los efectos de la disposición
transitoria cuarta punto 1 de dicha Ley, por permanecer en su
destino. como funcionarios del Cuerpo de Maestros, siempre que
éste tenga carácter definitivo, y esté situado en el área de gestión
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para ello emplearán
el modelo de solicitud conforme al anexo Xli de la presente Orden.
De no ejercitar la citada opción, se estará a lo dispuesto en el
siguiente apartado.

Presentarán instancias por duplicado. solicitando destino en
los centros gestionados por la Consejería de Educación y Ciencia
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de la Junta de Andaluda que aparecen relacionados en los corres
pondientes anexos de esta convocatoria para cada Cuerpo.

La adjudicación de destino a estos opositores, que participarán
con cero puntos, se hará teniendo en cuenta el orden en que
aparezcan en las correspondientes listas de aprobados, mante
niéndose la preferencia en la elección de los destinos vacantes
dtada -en el apartado f) anterior.

La Consejería de Educación y Ciencia, deoReto. podrá destinar
con carácter definitivo o en su caso provisional, a cualesquiera
de los centros correspondientes, a aquellos Profesores que no par
ticipen o no soliciten suficiente número de Centros. Asimismo,
la Consejería de Educación y Ciencia, podrá destinar con carácter
provisional a aquellos concursante~que,habiendo solicitado todos
los Centros, no obtengan destino definitivo.

Las plazas que se convocan para el profesorado incluido en
este apartado g) serán las que resulten de la resolución del presente
concurso de traslados de los funcionarios docentes de los Cuerpos
a que se refiere la presente Orden.

El destino definitivo que pudiera corresponderles será irrenun
ciable y estará condicionado a la superación de la fase de prácticas,
en los casos eB que sea preceptiva. y a su posterior nombramiento
como funcionarios de carrera.

2. Los participantes a que se alude en el apartado 1 de la
presente base. a excepción de los supuestos f) y g), podrán igual
mente incluir en su solicitud plazas correspondientes a las con
vocatorias realizadas por otras administraciones educativas en los
términos que establezcan las respectivas convocatorias, siempre
que hubieran obtenido su primer destino definitivo en el ámbito
de gestión de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía y a excepción de aquellos a quienes la convocatoria
por la que ingresaron no les exigiera el cumplimiento de este
requisito.

Décima. Derechos preferentes.-Los Profesores que se acojan
al derecho preferente lo harán constar en sus instancias, indicando
la causa en que apoyan su petición.

, A los efectos de solicitud de plazas sólo se tendrán en cuenta
los siguientes derechos preferentes:

1. Derecho preferente a localidad previsto en el Real Decreto
1027/1993. de 25 de junio. por la que se regula la Acción Edu
cativa en el E~terior y Decreto 66/1993, de 11 de mayo, por
el que se regulan las funciones y organización del servicio de Ins
pección Técnica de Educación y se desarrolla el sistema de acceso
a los puestos de trabajo de la Función Inspectora Educativa.

Los funcionarios que gocen de dicho derecho podrán hacer
uso del mismo para la localidad donde tuvieron su último destino
definitivo en el Cuerpo. Para que el derecho preferente tenga efec
tividad, los solicitantes están obligados a consign.ar en la instancia
de participación. en primer lugar. todas las plazas correspondien
tes a las especialidades a las que puedan optar de los centros
convocados eA el concurso de traslados dentro de la localidad
en la que aspiren a ejercitar dicho derecho, relaci'onadas por orden
de preferencia. En el caso de que se omitieran algunos de los
centros de 1.. localidad dtJnde deseen ejercitarlo, la Administración,
de oficio, cumplimentará los centros restantes de dicha localidad.

Podrán incluir a contiRuación otras peticiones correspondientes
a plazas a la. que puedaa otKar en virtud de las especialidaees
de que sean titulares, si deseaR CODeursar Aellas fuera .tel derecho
preferente.

2. Derecho preferente a centro:

2.1 Derecho preferente para la adscripción a ttlazas de Tec
nología y de Psicglogía y Pedagogia:

De confonllidatl con lo previsto en el Real Decrete 1701/1991,
de 29 de RovieMbre, por el que se estableceR especialidades del
cuerpo de ProlesOI'es de Enseñanza Secundaria, se adscriben a
ellas los Profesores correapondieRtes a dicho C..erpo y se tleter
minan las áreas y materias que deberá impartir el profesorado
respectivo;_ 101 Profesores qtlecuenten con destino definitivo en
el centro y reúnan los requimtos exigidos en la preseRt:8 convo·
catoria base 3.a, _apartados 2 y 3, tendrán preferencia para ser
adscritos a las plazas de Tecnología y, en su caso, de Psicología
y Pedagogía del mismo centro. Si desean ejercitar este derecho
deberán consignar en la instancia de participación en primer lugar
el CódiflO del centro y especialidad a que corresponde la vacante.

Podrán incluir a continuación otras peticiones correspondiente
a plazas a las que puedan optar en virtud de las especialidades
de que sean titulares, si desean concursar a ellas fuera del derecho
preferente.

2.2 Derecho preferente a plazas, en el centro donde tuvieran
destino definitivo, de la nueva especialidad adquirida en virtud
del procedimiento convocado a tal efecto por la Orden 8 de abril
de 1994 (,Boletín Oficial de la Junta de Andalucia, del 14).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decre
to 1701/1991, de 29 de noviembre. los funcionarios que hayan
adquirido una nueva especialidad al haber sido declarados «aptos»
en el procedimiento convocado por Orden de 8 de abril de 1994
(<<BoleHn Oficial de la Junta de Andalucía» del 14), gozarán de
preferencia, por una sola vez. con ocasión de vacante, para ser
adscritos a plazas de la nueva especialidad adquirida en el centro
donde tuvieran d-estino definitivo. Para ejercitar este derecho pre
ferente, deberán consignar en la instancia de participación, en
primer lugar, el Código del centro y especialidad a que corresponda
la vacante, pudiendo consignar además, peticiones correspondien
tes a otras plazas a las que puedan optar en virtud -de las espe
cialidades de las que sean titulares.

Undécima. Forma de participación.-De conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 1 de octubre de 1994 (flBoletin Oficial
del Estado» del 4), aun cuando se concurse por más de una espe
cialidad o se soliciten plazas de diferentes órganos convocantes,
los concursantes presentarán una única instancia, por duplicado,
acompañada de una hoja de servicios certificada, ajustada al mode
lo que se encontrará a disposición de los interesados en las Dele
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, y simultáneamente presentarán para
la demostración de los méritos. los documentos reseñados en el
baremo que aparece como anexo a la presente Orden. en cada
uno d~ los cuales deberá hacerse constar el nombre, apellidos,
especialidad y cuerpo. Las hojas de servicio deberán ir certificadas
por el centro o unidad administrativa en que se halle adscrito
el concursante o. en su caso, por aquel en el que hubiera ejercido
su último destino docente.

La instancia se dirigirá a la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos. Los concursantes en servicio activo sin reserva
de plaza o los procedentes de las situaciones de excedencia o
suspenso, dirigirán la solicitud al órgano del que actualmente
depende el centro en el que tuvieron su último destino. Los par
ticipantes por los apartados 1.f) y 1.g) de la base novena de la
presente convocatoria, la dirigirán, en todo caso, a la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

En el momento de presentación de la instancia de participación,
los méritos alegados deberán ser justificados documentalmente,
según determina el baremo, consignando los datos a los que se
refiere el primer párrafo de esta base.

Todas las fotocopias que se remitan irán acompañadas de las
diligencias de compulsa, extendidas por las Delegaciones Provin
ciales de Esucación y Ciencia, Centros dependientes de las mis
mas, o por los Organismos correspondientes de las restantes Admi
nistraciones Educativas. No se admitirá ninguna fotocopia que
carezca de la diligencia de compulsa.

Aun cuando se c.ncurra a plazas de diferentes especialidades
o plaZAS de eiiferentes ór..nos convocaftWs, solamente podrá obte
ner.e UH único de!ltiAo.

Duodécinta. Las instancias. así como l. documentaciÓft il la
tlU8 se refiet"e' la hase anterior, se presefttarán en los ¡¡eliltros
de las OeIelaciones ProYi.dales. en: el Registro General d. la
Consejería de Edu.cación y Ciencia, así como en cualesquiera de
las depeJNlencias a que altHIe el articulo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las AdnHnistraciones Púhlicas y del Procedimiento
Adllliftistrativ<l Común y 51 d. la Le, 6/1985 del GoloieTno de
la Administración de l. Conwnidafl Autónoma iie Andahacía. En
el caso de que se optAra por presentar la solicitud aDte llRa oficina
de correos se hará en sobre abierto; para q..a la instancia sea
fecharla y' sellada por el funcionario de correos antes de ser cer·
tificada.

Decimotercera. El plazo de presentación de solicitudes y docu
mentos será el comprendido entre los días 20 de octubre al 7
de noviembre de 1994, ambos inClusive. Finalizado este plazo
1\0 se admitirá ninguna solicitud.
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Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no
se admitirá modificadón alguna a las peticiones formuladas. No
obstante, se admitirá renuncia a participar en el concurso de tras
lados a los concursantes con carácter voluntario hasta el 7 de
noviembre de 1994, pudiendo formularse nuevas renuncias en
el plazo establecido para las reclamaciones a la lista provisional,
en la base decimoséptima, entendiendo que tal renuncia afecta
a todas las peticiones y especialidades consignadas en su Instancia
de participación.

Decimocuarta. Los firmantes de las instancias deberán maoi-
festar en ellas, de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, consignando los centros que soliciten pór orden
de preferencia, con los números de código y especialidad que
figuran en los anexos a la presente Orden y, en su caso, los corres
pondientes anexos a las convocatorias de concurso de traslados
del Ministerio de Educación y Ciencia y de los Departamentos
de Educación de las restantes Comunidades Autónomas. Igual
mente, deberán cumplimentar los códigos relativos a las espe
cialidades por las que participan, pudiendo alternar las peticiones
a centros y especialidades en el orden que deseen.

Decimoquinta. Los méritos alegados por los concursantes
serán valorados por la Administración Educativa a través de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos. A tal efecto,
y durante el tiempo preciso para ello se podrán adscribir de forma
provisional, funcionarios docentes a la citada Dirección General.

Decimosexta. Una vez valorados los correspondientes méritos
se procederá a la adjudicación de 105 destinos y se harán públicas
las resoluciones provisionales de Jos concursos de traslados, en
la dependencia de información de la Consejería de Educación y
Ciencia y en 105 tablones de anuncios' de sus Delegaciones Pro
vinciales.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán de acuerdo con lo establecido
en el apartado 4 de la Orden de 1 de octubre de 1994 (.BoJelin
Oficial del Estado» del 4), atendiendo sucesivamente a la mayor
puntuación en cada uno de los apartados del baremo, por el orden
en que aparecen en el mismo. Si persistiera el empate se atenderá
a la puntuación obtenida en los distintos subapartados por el
orden, igualmente, en que aparecen en el baremo. De resultar
necesario, se utilizará sucesivamente como último criterio de
desempate el orden del primero y en su caso, segundo apellidos,
teniendo en cuenta que deberá contarse para cada uno de ellos
a partir de dos .letras que serán determinadas mediante sorteo
realizado por la Dirección General de Personal y Servicios de Minis
terio de Educación y Ciencia, tal como establece la normativa
a estos efectos.

Decimoséptima. Los concursantes podrán presentar reclama
ciones a las resoluciones provisionales, a través del rgano en que
presentaron su instancia de participación en el plazo de cinco
dias a partir de su exposición en los tablones de anuncios de
los lugares previstos en el apartado anterior.

Asimismo podrán presentar renuncia a su participación en el
concurso en el mismo plazo, en las condiciones establecidas en
la base decimocuarta de esta convocatoria. Estas reclamaciones
o renuncias se presentarán por los procedimientos a que alude
la base duodécima

Decimoctava. Consideradas las reclamaciones y renuncias a
que se refiere la base anterior, se procederá a dictar la orden
por la Que se aprueban las resoluciones definitivas de estos con
cursos de traslados. Dicha orden se publicará en el ..Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en la misma se anunciarán fechas
y lugares de exposición de los resultados del concurso. Las plazas
adjudicadas en dicha resolución son irrenunciables, debiendo sus
titulares incorporarse a las plazas obtenidas.

Decimonovena. Los particípantes que mediante esta convo
catoria obtengan destino'definitivo en centros dependientes de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
percibirán sus retribuciones conforme a la normativa vigente en
esta Comunidad en materia retributiva.

Vigésima. Los Profesores excedentes Que reingresen al ser
vicio activo como consecuencia del concurso, presentarán ante
la Delegación Provincial de la que dependa el centro obtenido
mediante el concurso de traslados, declaración jurada o promesa
de no hallarse separado de ningún cuerpo o escala de la Admi
nistración del Estado, de las Comunidades Autónomas o de ia

Local, en virtud de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

Vigésima primera. La toma de posesión en los nuevos destinos
tendrá lugar el 15 de septiembre de 1995.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa
cabe interponer en el plazo de dos meses a partir de su publicación
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, previa comunicación a esta Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, conforme a lo establecido en los
artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencios~Adminis

tratlva, y 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla,' 11 de octubre de 1994.-La Consejera, Inmaculada
Romacho Romero.-

(Ea suplemento aparte H pubDcan 108 anexo. de ata Orden)

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

22855 RESOLUCION de 7 de octubre de 1994. de la Dirección
General de Personal de la Consejería de Educación
y Ciencia, por la que se convoca concurso de traslados
de funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundarla, Profesores Técnicos de For
mación Profesional, así· como de los Cuerpos que
imparten Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1774/1994, de 5 de agosto, por el que se regulan los concursos
de traslados de ámbito nacional para la provisión de plazas corres~

pondientes a los Cuerpos Docentes Que imparten las enseñanzas
establecidas en la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo, y publicada, en virtud de su artículo 5.°, la Orden
de 1 de octubre de 1994, por la que se establecen normas pro
cedimentales aplicables a los concursos de traslados de ámbito
nacional, que deben convocarse durante el curso 1994-1995, y
existiendo puestos vacantes, cuya provisión debe realizarse entre
funcionarios de los Cuerpos mencionados,

Esta Dirección General resuelve convocar concurso de traslados
de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con
las especificaciones que se citan en la presente Resolución para
la provisión de plazas -vacantes entre funcionarios docentes de
los Cuerpos de:

Profesores de Enseñanza Secundaria.
Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
Profesores de Música y Artes Escénicas.
Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones:

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo (<<Boletin Oficial del Estado» del 4); Ley
30/1984, de 2 de agosto (,Boletín Oficial del Estado» del 3), de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio (.Boletín Oficial del Estado, del
29); Ley 22/1993, de 29 de diciembre. y Ley 24/1994, de 12
de julio (..Boletín Oficial del Estado» del 13), asi como el Decreto
Legislativo de 20 de marzo de 1991, del Consejo de la Generalidad
Valenciana; Decreto 315/1964, de 7 de febrero, modificado por
la Ley 4/1990, de 29 de junio (.Boletin Oficial del Estado, del


